
COMPROMISO FISCAL 
GRUPO GEOPARK
Somos una Compañía independiente, líder en exploración y producción de petróleo y gas, comprometida 
con la sostenibilidad empresarial y la participación en el deber de atender los fines de los Estados en los 
que operamos mediante nuestro aporte social y económico. Los lineamientos y las buenas prácticas a las 
que se hace referencia en este Compromiso son parte fundamental de la ejecución de las operaciones y el 
desarrollo de las responsabilidades propias del área financiera del Grupo GeoPark. 

Para el Grupo GeoPark es esencial asegurar la unidad de criterio 
fiscal que se adopta en las diferentes jurisdicciones donde se 
encuentran las subsidiarias, con el fin asegurar lineamientos que 
permitan la observancia de las disposiciones legales y la incorporación 
de las mejores prácticas de gobernanza en materia fiscal.

Reportamos los pagos realizados a favor de las entidades 
estatales en cada uno de los países donde tenemos 
obligaciones tributarias. 

Rechazamos la práctica de usar estructuras societarias 
sin sustancia económica o comercial, así como cualquier 
forma de abuso fiscal y operaciones que no estén respaldadas 
por una base económica real y legítima.

Observamos y damos cumplimiento al principio de plena 
competencia para las operaciones realizadas al interior 
del Grupo.

Respetamos los derechos humanos en todas nuestras 
actividades fiscales, evitando cualquier forma de evasión o 
elusión fiscal que pueda socavar el bienestar económico y 
social de las comunidades que viven en los territorios 
donde operamos. Contribuimos al desarrollo sostenible a 
través del pago adecuado de impuestos.

Realizamos auditorías periódicas por parte de profesionales 
externos para garantizar la precisión y veracidad de nuestra 
información fiscal.

Realizamos evaluaciones de las implicancias de nuestras 
decisiones y transacciones, buscando asesoramiento 
especializado cuando lo consideramos necesario. Nuestro 
objetivo es gestionar los riesgos fiscales , identificar áreas 
de mejora y garantizar que nuestro proceder se adhiere a 
las buenas prácticas fiscales y los estándares éticos.  

Buscamos aprovechar las oportunidades y los beneficios 
fiscales de manera ética y sustentada en la realidad 
económica de nuestras operaciones.

OBJETIVO

Las compañías del Grupo son responsables por la correcta determinación 
de los impuestos a su cargo, como también lo son de la promesa de 
valor a los inversionistas. De esta manera los costos, gastos y 
beneficios tributarios que ofrecen las legislaciones de los países 
podrán ser aprovechados de manera eficiente en sujeción a los 
criterios y lineamientos jurídicos de cada país. 

Nuestros empleados son responsables de cumplir los compromisos 
que hemos adquirido con la sociedad y con nuestros inversionistas. 
Por ello, la comprensión del objetivo y el cumplimiento de los 
compromisos adoptados en el marco de este documento es 
responsabilidad de todos y su seguimiento es primordial para el 
adecuado desarrollo de las operaciones del Grupo.

RESPONSABILIDADES

El Compromiso Fiscal del Grupo fue aprobado por el Equipo 
Ejecutivo el 13 de Junio de 2023.

PROCEDIMIENTO

El Compromiso Fiscal de GeoPark tiene un alcance inmediato que 
cubre a GeoPark Limited y a todas sus filiales y subsidiarias. En su 
alcance mediato, también comprende a los inversionistas, a los 
gobiernos y a las comunidades de los territorios donde las compañías 
del Grupo están presentes ya que GeoPark busca promover la 
creación de un entorno seguro y de respeto a las instituciones de 
cada país. 

ALCANCE

En GeoPark estamos comprometidos con el desarrollo social y económico 
de los territorios donde estamos presentes y sabemos que la manera de 
hacerlo va más allá de llevar a cabo la operación con responsabilidad y 
extrema diligencia. Es nuestro compromiso también reconocer y contribuir 
al financiamiento de las inversiones que promueven el desarrollo de la 
sociedad a través del cumplimiento de nuestros compromisos de 
transparencia y de la gestión ordenada en materia tributaria. 

Para lograr ese propósito, la estrategia tributaria del Grupo GeoPark tiene 
como base los siguientes compromisos: 

Respetamos la ley y sus desarrollos normativos. En ese 
sentido la tributación de las compañías del Grupo se 
encuentra alineada con la realidad de las operaciones y el 
tratamiento tributario que disponen las normas fiscales. 
Mantenemos a nuestros empleados constantemente 
actualizados para asegurar el correcto cumplimiento de 
los requisitos fiscales vigentes.

Cumplimos a cabalidad y de manera oportuna con las 
obligaciones tributarias formales y sustanciales en todas 
las jurisdicciones donde estamos presentes.  Nuestras 
estrategias fiscales se basan en interpretaciones razonables 
y sustentadas de la normativa vigente, la doctrina oficial y 
los precedentes jurisprudenciales.

Reportamos la información fiscal con transparencia a las 
autoridades tributarias en los países donde tenemos 
obligaciones informativas y les prestamos nuestra 
colaboración en sus labores de fiscalización, generando 
sinergias y relaciones de confianza. Incluimos información 
relevante sobre nuestras prácticas fiscales en nuestros estados 
financieros y otros documentos de divulgación pública 
para brindar transparencia a nuestros accionistas y otras 
partes interesadas sobre nuestro enfoque y desempeño fiscal.
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